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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.- 

El presente gasto se imputará a 
la cuenta N°2152201001 centro de costo 040427, del presupuesto 
municipal vigente.- 

ABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (s) 

DANTE MONTIEL VERA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

CANCELESE DIRECTAMENTE a: Luz 
Eliana Chodil Chiguay., RUT Nºll.141.208-1, por la suma 
$450.000, por coctel, Hito de cierre de Programa Quiero Mi 
Barrio. Dicha cancelación se realizara de acuerdo a la Ley 
19. 88 6, articulo Nº 8 letra g) , y del Reglamento, art. 10., Nº 
8, contratación igual o inferior a 10 UTM. ($47.396- Mayo) 

DECRETO 

VISTOS: El Artículo Nº 77 de la Ley 
18. 883 "Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales"; 
la Sesión Ordinaria Nº52 del 13.12.2017, del Concejo Municipal, 
donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, la Ley Nº 
19.886 de compras Públicas, el decreto Nº 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1. 600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República y las facultades que me 
confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

CASTRO, 22 de Mayo del 2018.- 
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